








TLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL 

empresa en el Municipio en materia de Mejora Regulatoria, así como poner a su 
disposición herramientas y asesoría en materia de mejora regulatoria. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza al Presidente Municipal, al Secretario 
General del Ayuntamiento, a la Síndica Municipal y al Tesorero Municipal para 
suscribir el Convenio Marco de Colaboración a que se refiere el RESOLUTIVO 
PRIMERO, así como los instrumentos jurídicos necesarios para dar cumplimiento 
al presente punto de acuerdo. 

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza a la Dirección Jurídica de la Sindicatura 
Municipal a realizar los ajustes necesarios al Convenio Convenio Marco de 
Colaboración entre la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Jalisco 
(SEDECO). 

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza a la Coordinación General de Potencia 
Económica y a la Dirección de Mejora Regulatoria para que realicen los actos, 
trámites, procedimientos, registros y los movimientos necesarios para dar 
cumplimiento al presente punto de acuerdo. 

QUINTO.- Notifíquese mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro 
de Actas de Sesiones correspondiente. 

Tlajomulco de lisco; a 20 de febrero de 2025. 

MAESTRO GERARDO QUIRINO VELÁZQUEZ CHÁVEZ. 
Presidente Municipal del,Ay¿ntamiento Constitucional de 

� Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

La presente hoja pertenece a la iniciativa de acuerdo de urgente resolución mediante la cual se propone 

al Ayuntamiento apruebe y autorice la suscripción de un la suscripción de un Convenio Marco de 

Colaboración entre la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Jalisco (SEDECO) con el objeto de 

establecer una alianza estratégica y brindar una mejor atención a personas empresarios o la ciudadanía 

que busquen abrir una empresa en el Municipio en materia de Mejora Regulatoria, así como poner a su 

disposición herramientas y asesoría en materia de mejora regulatoria.
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